
  

RADICADO: 2020-00143 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando poniendo 

en conocimiento las respuestas dadas por la CNSC y el MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA a la presente acción de tutela. Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Atendiendo las respuestas emanadas de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA se encuentra que ambas entidades 

coinciden en informar que respecto de la accionante GLORIA BALBINA MARTINEZ 

MEJIA, quien ocupa el puesto No 23 de la Lista de elegibles conformada para la 

OPEC 56903, no reposa solicitud de exclusión alguna. 

 

El Juzgado procedió a consultar la lista de elegibles proferida respecto de la OPEC 

56903 encontrando que el pasado 24 de junio de 2020 se publicó por parte de CNSC 

la FIRMEZA INDIVIDUAL de la lista de elegibles antes mencionada, únicamente 

respecto de los primeros 21 integrantes. En consecuencia el suscrito Juez ORDENA: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA que en el 

término de 24 horas informe a este Juzgado: 

a. Qué trámite ha dado la COMISIÓN DE PERSONAL DE LA 

ENTIDAD a la solicitud de exclusión elevada respecto de la 

persona que ocupa el puesto 22 de la lista de elegibles 

conformada para el cargo ofertado con OPEC 56903 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 

GRADO 23?. 

b. Así mismo, se informe si se han efectuado nombramientos en 

carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE 

SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 GRADO 23 ofertado 

con OPEC 56903 , utilizando la lista de elegibles conformada 

para tal fin mediante Resolución 4592 de 2020 proferida por la 

CNSC, respecto de la cual se publicó firmeza individual de los 

primeros 21 integrantes el pasado 24 de junio de 2020? 



  

SEGUNDO:  REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que en el término de 24 horas informe a este Juzgado en qué 

etapa se encuentra el trámite administrativo, conforme al Decreto 

Ley 760 de 2005, adelantado respecto de la solicitud de exclusión 

elevada por el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA con relación al 

integrante que ocupa el puesto No 22 de la lista de elegibles 

conformada para el cargo ofertado con OPEC 56903 AUXILIAR 

DE SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 GRADO 23. 

TERCERO:  VINCULAR a los terceros interesados e integrantes de la lista de 

elegibles conformada para el cargo ofertado con OPEC 56903 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 GRADO 

23 del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, para que si a bien lo 

tienen se pronuncien acerca de los hechos de la presente acción 

de tutela. 

 En consecuencia se ORDENA a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL que en el término de 24 horas publique en el 

portal web de la entidad la existencia de la presente acción 

constitucional.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 


